
    

  

NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

ESCRITURA + 2017-09-06-03-P000 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OCEANSECURITY C. LTDA. QUE OTORGA EL SEÑOR 

FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA A FAVOR 

DEL SEÑOR MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES.- - 

CUANTIA: US.$3000,00.---- _—_———— 

SE DIO DOS COPIAS ooo 

En la ciudad de Daule, de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL DIECISIETE, ante mí, ABOGADO JUAN PABLO HAZ 

VILLAGRAN, Abogado Notario Titular Tercero de este Cantón, 

comparecen por una parte EL SEÑOR FERNANDO 

MAURICIO VILLACIS CADENA, quien declara ser de 

estado civil divorciado, de profesión magister en 

administración de negocios, de nacionalidad ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil de transito por esta 

ciudad, quien comparece por sus propios derechos, y por 

otra parte DEL SEÑOR MIGUEL IGNACIO MENDOZA 

SOLINES, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión economista, de nacionalidad ecuatorianos, 

domiciliado en Guayaquil de tránsito por esta ciudad de 

Daule, por sus propios derechos y personales derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Guayaquil, de tránsito por esta ciudad de 

Daule, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

erlos en este acto. Doy fe. Bien instruidos en el objeto 

ri sulta os de esta escritura pública de CESIÓN DE 

RTÍCIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY 

:*4 a la que proceden con amplia y entera libertad    E ; 4 e s 
otorgamiento me presentan la minuta que dice así:-- 
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A.H. 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 

siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIÓN de la empresa 

denominada OCEANSECURITY C. LTDA., contenida al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública 

y formula las declaraciones en ella contenidas, por una 

parte como CEDENTE, el señor FERNANDO MAURICIO 

VILLACIS CADENA, quien es de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y con domicilio y 

residente en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos; Y, por otra parte, como CESIONARIO, El señor 

MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES, quien es de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad y con domicilio y residente en la ciudad de Guayaquil, 

por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Por escritura pública que autoriza el 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, el veinte y uno de Junio del dos mil cinco 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

cinco de Agosto del dos mil cinco, se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, la compañía 

denominada OCEANSECURITY C. LTDA. ; Y, b) La junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

OCEANSECURITY C. LTDA., celebrada el día diecisiete de 

Agosto del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad de 

votos de la totalidad del capital social suscrito y pagado que 

es de diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

autorizar al socio señor FERNANDO MAURICIO 
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OCEANSECURITY CIA. LTDA. 
1 Más cerca de ti! 

  

CERTIFICADO DE UNANIMIDAD 

Guayaquil, 17 de agosto de 2017 

DANIEL EDUARDO LARREA MARTÍNEZ, en mi calidad de Gerente General de la compañía OCEANSECURITY C. 

LTDA., en cumplimiento de lo prescrito en el segundo inciso del Art. 113 de la Ley de Compañías, extiendo el 

presente CERTIFICADO DE UNANIMIDAD de la Resolución de la Junta General de Socios de la compañía 

OCEANSECURITY C. LTDA., celebrada el 17 de agosto del 2017, en la cesión de tres mil participaciones que hace 

el señor FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA, a favor del señor MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES . 

= Todas las participaciones tiene un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Atentamente, 

'OCEANSECURITY C. LTDA. 

  

ING.DANIEL EDUARDO LARREA MARTINEZ 

GERENTE GENERAL 

  

Oficina Principal: Guayaquil - Provinda del Guayas. 
> 

La Garzota 1 Manzana 12 Solar 5 Telf.: (593-4)2626810 — 2626820 — E-mail: gerenciafWoceanseaurity.net 0 

Sucursal: La Libertad - Provincia de Santa Elena. 
Barcia Ada Pcia Anta e a Se 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE OCEANSECURITY C. LTDA. CELEBRA EL DIA DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECISIETE.- En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas siendo las diez horas del 
día diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, en el local social de la compañía, se reúnen 
en Junta General de Socios, JUAN JOSE ESCOBAR LARREA , propietario de siete mil 
participaciones; y FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA , propietario de tres mil 
participaciones.- Se deja expresa constancia, de que todas las participaciones son 
iguales, acumulativas e indivisibles y tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una y a la presente fecha se encuentran (ntegramente suscritas 
y totalmente pagadas. La presente junta General de Socios, se reúne de conformidad a 
lo dispuesto en la parte pertinente de la Ley de las Compañías, esto es, prescindiendo 
del requisito de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la totalidad 
del Capital Social suscrito y pagado, que es de Diez mil Dólares de los Estados Unidos de 
América, con el objetivo de trata el siguiente punto del orden del día, sobre el cual todos 
los socios están unánimemente de acuerdo por haber conocido con anticipación, y que 
es , AUTORIZAR, a un socio a ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en el 
capital social de la compañía. Preside la Junta la señora ALBA ESTHER RODRIGUEZ 
ORELLANA, en su calidad de Presidenta y actúa en la secretaria el señor DANIEL 
EDUARDO LARREA MARTINEZ, en su calidad de Gerente General y como tal secretario 
de la junta General. La señora Presidente, pide al señor secretario que cumpla con las 
formalidades que ordena y dispone en lo pertinente la Ley de Compañías, incluida la 
toma de asistencia de cada uno de los socios, comprobado lo cual, se inicia la sesión y 
se trata lo establecido en el orden del día. Interviene el socio Fernando Mauricio Villacis 
Cadena, y manifiesta que tiene el interés de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales que tiene en el capital de la compañía, y que por lo tanto se hace necesario la 
autorización de este máximo organismo de gobierno de la compañía, por lo que pide 
que se invite a todos los socios a ejercer su derecho de preferencia. Los demás socios 
expresan que no desean adquirir las indicadas participaciones por lo que la Junta 
resuelve autorizar al socio Fernando Mauricio Villacis Cadena, a ceder sus tres mil 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a favor del 
señor Miguel Ignacio Mendoza Solines. La señora Presidenta consulta nuevamente a los 

socios y somete a votación esta moción de AUTORIZAR la cesión de participación del 
indicado socio, la misma que es aprobada y ratificada por unanimidad. Luego de recibir 

a satisfacción los valores respectivos por la participación cedidas, continua la reunión, 

por lo que la nueva integración de capital social estará conformado y distribuido de la 
siguiente forma: El señor Juan José Escobar Larrea, es propietario de siete mil 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; y el señor Miguel Ignacio Mendoza Solines, es propietario de tres mil 
participación iguale umulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

30 s resuelven también autorizar al señor Daniel Eduardo 

Larrea M, eral de OCEANSECURITY E E hara que realice todas 

   

   



punto más que tratar, pide a el señor Presidente, de por concluida la sesión, la misma 
que concede treinta minutos de receso, al fin de que por secretaria se redacte el acta 
pertinente, hecho lo cual, se reinstala la sesión con los mismos intervinientes, se da la 
lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus partes y sin objeción alguna, 
concluyendo la junta, siendo las catorce horas, firmando para constancia todos los 
socios en unidad de acto con la señora Presidente y secretario que certifica. 

Gita del 0     
LR 

ALBA ESTHER RODRIGUEZ ORELLANA lEVÉEDUARDÓ LARREA MARTINEZ 
PRESIDENTE ¿ GERENTE GERENAL- SECRETARIO 
€.C. N' 0912783230 €.€. N* 0915974372 
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MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS. 
PROVINCIA RCUNSCRIPCIÓN: 
SAMBORONDON 

CANTÓN ZoNa1 
LA PUNTILLA(SATELTE) 
PARROQUIA 

  

ECUADOR A 
EN ÓN 2017 

COEM. IA 

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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in REPÚBLICA DEL ECUADOR Pai 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910614551 

Nombres del ciudadano: MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1966 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR VITERI MARIA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: MENDOZA COELLO GONZALO ENRIQUE 

Nombres de la madre: SOLINES AGUAYO CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

   9 sona 

| UI Ing. Jorge Troya Fuertes 
176 -046-57044 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pena 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    

  

  

  

    
  

  

N? de certificado: 172-046-57084 

                            

  

  

    

  
172-046-57084 

Número único de identificación: 0910756139 

Nombres del ciudadano: VILLACIS CADENA FERNANDO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMIN.NEGOCIOS 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VILLACIS BRAVO CESAR ELIAS 

Nombres de la madre: CADENA CADENA MARIA PIEDAD 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

   

  

NOTARIA TERCERA 
Daule-Ecuador 

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN 
NOTARIO 

VILLACIS CADENA, a ceder la totalidad de sus tres mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que tiene en la compañía, de acuerdo a 

lo contante en el acta certificada mencionada anteriormente 

y que se adjunta como documento habilitante de este 

instrumento público.-CLAUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.-: El cedente: socio Fernando Mauricio 

Villacis Cadena, declara que cede sus tres mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que tiene en la compañía 

OCEANSECURITY C. LTDA., al señor Miguel Ignacio 

Mendoza Solines; el mismo que declara que el valor lo 

recibe a satisfacción y a su valor nominal. Por lo que, la 

nueva integración del capital social de la compañía 

denominada OCEANSECURITY C. LTDA., que es de Diez 

mil dólares de los Estados Unidos de América, quedara 

conformado y distribuido de la siguiente forma: El señor 

Juan José Escobar Larrea, es propietario de siete mil 

particiones de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; y, el señor Miguel Ignacio Mendoza Solines, es 

propietario de tres mil participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez | 

de la presente escritura pública. HASTA. AQUÍ LA 

MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

¡rectificaciones hechas por las partes autorizadas por mí, el 

Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con 

todo el valor legal, y que los comparecientes acepta en 

todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
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por la abogada ROSEMARY JACQUELINE VIDAL 

-----BURGOS. Registro número-cuatrocientos uno — dos mil- --- 

catorce, para la celebración de la presente Escritura, se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue a-los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican de todo lo cual doy fe.----————————-— 

, 
Sr. FERNANDO MAURICIO VILLACIS CADENA 
C.C. 091075613-9 C.V. 500-/85    

     

   

MENDOZA SOLINES 
.V.016-083 

Sr. MIGUEL IGÑACI 
C.C. 091061455-1 

  

   
   

   

  

La 
AB. JUAN PABLO HÁZ VILLAGRAN 

( NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 
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tubricados por mi/ EL NOTARIO 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.625 
FECHA DE REPERTORIO: 25/ago/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., 
autorizada por el AB JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 17 de agosto del 

2017, mediante la cual el Sr. VILLACIS CADENA FERNANDO 

MAURICIO CEDE Y TRANSFIERE (3.000) PARTICIPACIONES A 
FAVOR DE MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 3.371 a 3.383, Registro de Cesión de Participaciones 
número 142. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37625 

DO 
  

    

  

  

DELEGADO 

Guayaquil,25 de septiembre de 2017 

REVISADO os 

| Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VILLACIS CADENA FERNANDO MAURICIO. 3000 MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO. 
  

          

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 0203137


